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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagaran á los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(Real orden de 6 de AbrU de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S BlAflL E X C E P T O L O S D O M I N G O S / 

PRECIOS DE SÜSCRICIOI».—En esta capital, llevado á domicilio, -10 r». men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la. Adminis
tración del BOLHTIK, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en «ellos.—0n número suelto, dos reales. 

i 
A D V E 1 T E N C J A I 1 D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma*; 
pero los de interés particular pagarán ios reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA S t C C I O N . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Sesión de 23 de Diciembre de 1873. 

Abierta la sesión á l:ts tres de la tarde, 
bajo !a presidencia del Sr. Ñongues, y 
con asistencia delosSres . Fresneda, Fol-
gueras y Briones, se levó y fué .iproba-
da el acta de la anterior. 

Dada cuenta délos expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Imponer al Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Majadahonda el máxi
mum de la multa que marca el articulo 
175 d é l a ley municipal por su desobe
diencia á los acuerdos de la Comisión en 
expediente s ,bre destitución le D. Juan 
Guijarro y Ramos del cargo de Secretario 
del Municipio, en la inteligencia que si 
continúan en su desobediencia les parará 
el perjuici > a que haya lugar. 

Acc'-i-ru la -."tic: i'ri hecha por Don 
José iel Hoyo López a I:ti de que se le 
declare exento de desempeñar el cargo 
de Concejal pura que ha s i l > elegido en 
Torrejon de Ardoz, toda vez que es ve
cino de Madrid, y nombrar paracómple-
tajr el Ayuntamiento a D. Mariano Ló
pez Herrero, D. Eustaquio Majan del 
Campo, D. Nicisio Cubillardel Olmo y 
Don José Paul y Galeote. 

Declarar exceptuado del servicio de 
la Milicia Nacional a D. Gregorio Riaza 
Valles y D. Rufino Gordillo Martínez, 
vecinos de Arganda, y á D. Ignacio Co
tillo Garcia, de San Lorenzo, como com
prendidos en el art. 4.* caso primero de 
las ordenanzas, quedando sujetos á lo 
prevenido en el 107 de las núsmns. 

Conminar al Ayuntamiento de Roble
do de Chávela con el máximum de la 
multa que fija el articulo 175 de la ley 
municipal, la cual se hará efectiva si en 
el término de 10 dias no acusa, según se 
le tiene prevenido, el recibo de la cuenta 
de honorarios y suplementos hechos por 
el Procurador D. Luis Lumbreras repre
sentando al Municipio en un pleito con 
Don Gregorio Pedraza. 

Ordenar la suspensión por tres meses 
del procedimiento ejecutivo de apremio 
que se sigue contra Don Mariano Gon
zalo, Alcalde que fué de El Molar en 
1868 para que ingrese en arcas munici 

pales 934 pesetas 79 cént imos^mporte 
de los reparos puestos á ¡as cuentas Je 
dicho año, á fin de que el interesado pue
da reunir datos y alegar con conocimien
to de e a u 9 a la que á su derecho convenga. 

Manifestar al Jefe de la caja de quin
tos de esta provincia, para que expida la 
oportuna baja, que el mozo de la reser
va actual por el cupo de Baños-Cáceres, 
Sergio Sánchez Colmenar, ha sido decla
rado exento por aquella Comisión como 
hijo de viuda pobre. 

Declarar definitivo el ingreso interi-
n j verificado en la Caja de Tarragona 
del mozo del reemplazo de 1S72 por el 
distrito de la Universidad de Madrid 
Hilario A randa, en atención á que ha 
sido declarado útil y á que el recurso co
mo hijo de pobre impedido no se ha in
terpuesto en tiempo oportuno, 

Señalar el martes 80 del corriente á 
las diez de la mañana para que tenga lu
gar el reconocimiento de los mozos Ángel 
Diaz Rulto, del reemplazo de 1872 por 
Villacañas; José Garcia Barcia, de la 
provincia de la Coruñ-i; Francisco Para-
ju: is Rivas, de Lugo, y Marcos Alonso 
González, de León, comprendidos en la 
reserva del año actual, como igualmente 
de varios mozos de otras pr ivincias que 
tienen solicitado su ingreso en esta, y de 
otros que fueron ieclarados de obser
vación. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que á con lición de que los in
teresados que han aprobado las ordenan
zas para el riego con las agu:is de la ace
quia de San Fernando, justifiquen con 
los oportunos documentos ser realmente 
dueños de los terrenos que tienen dere-
ch > al riego y usuarios de dichas aguas, 
y se haga constar la extensión de hectáreas 
regables y si es posible el número de lírófc 
de agua que se emplean, tenga por emi
tido el informe favorable de esta Corpo
ración con respecto á ias ordenanzas y 
Reglamento propuesto, excepción hecha 
de las primeras, que deberán quedar en 
suspenso, asi como cualquiera otro ar
tículo ó disposición que se refiera á los 
derechos del Estado, ó a tos de fabrica 
de hilados de San Fernando, no dilucida
dos ó resueltos todavía; debiendo tam
bién introducirse la oportuna variación 
ó adición en las repetidas ordenanzas 
dando la debida representación en el 
sindicato á la fabrica de hilados con ar
reglo á lo que claramente 'determina el 

articulo 285 de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866. 

Anular la subasta verifica !a en Villa-
nueva del Pardillo para la corta de 100 
árboles de la Alameda Dehesa boyal, 
contra cuyo acto se ha protestado: orde
nar la celebración de otra nueva, previo 
anuncio de 30 dias, y declarar respon -
sables a los individuos del Ayuntamiento 
délos perjuicios que puedan ocasionarse 
á los fondos municipales. 

Aprobar las subastas de pastos que a 
continuación se exprésm: 

Leganés.—Monte Pradillo y agrega
dos; adjudicándola á José María Duran 
por 1.166 pesetas. 

Bustarvlejo.—Monte La Candalia á 
Víctor Baonza por 101 pesetas 2& cén
t imos . 

Naváredonda. — Monte La Umbría ó 
Nuevo á D. Domingo González por 190 
pesetas. 

ídem.—Monte Dehesa del Hoyo ex
cepto el 2." tranzón á Bartolomé Garcia , 
por /6 pesetas. 

ídem.—Monte Dehesa Vieja á Julián 
Martin de Benito, por 165 pesetas; conmi
nándose al Alcalde con una multa ma
yor si en el término de cinco dias no re 
mite el papel correspondiente á la de 
cinco pesetas que .->e le Impuso en 11 de 
Noviembre último. 

Guadarrama.—Monte Prado de Na-
valafuente a ju s to Sanz, por 505 pesetas; 
condonándose la multa de 10 pesetas im
puesta al Alcalde y tres Concejales en 
3l de Octubre último en vista de las sa-
tisfatorias explicaciones dadas. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa 
del Hospital de San Juan de Dios en el 
mes de Noviembre. 

Aprobar la cuenta de derechos deven
gados en el mes de Noviembre ante di
cho por certificaciones de defnnicion de fa
llecidos en el Hospital provincial, cuyo 
total de 89 pesetas "¿5 céntimos ingresará 
en Depositaría de fondos provinciales. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanto la sesión, de que certifi
co.— Nougués=C. Pozzi, Secretario in
terino. 

Sesión de 29 de Diciembre de 1873. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
baj > la presidencia del Sr. Nougués, y 
con asistencia de los Sres. Fresneda, 

Folgueras, Villaron, y Briones, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Dar las gracias al .Sr. Presidente de 
la Sociedad Abolicionista Española por 
ún ejemplar q u e ' ha . remitido del libro 
titulado La Abolición de la Esclavitud, 
el cual se conservará en la Biblioteca 
de la Corporación. 

Manifestar al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, que 
el dia 5 del próximo Enero, á las dos de 
la tarde, puede presentarse el Escribano 
D. Emilio Monet en la Casa-Palacio de 
la Corporación para hacer él requeri
miento que pretende en autos con Don 
Julián Darses y Compañía. 

Terminado el despacho ordinario, 
se dio cuenta de los expedientes puestos 
al .acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Manifestar al Ayuntamiento de Col
menar Viejo que, siendo de su compe
tencia admitir ó desechar las excusas 
presentadas por los Concejales respecto 
al desempeño del cargo, termine el ex
pediente con arreglo á ley, dando cuenta 
á la Comisión del resultado que ofrezca. 

Ordenar al Alcalde de Valdelaguna 
que con suspensión de todo procedi
miento manifieste á vuelta de correo si 
han sido ó no presentadas las cuentas de 
la anterior administración, y, caso afir
mativo, qué razón ha tenido el Ayunta
miento para no admitirlas, previniéndole 
reciba las que se le presenten y cumpla 
lo dispuesto en los artículos 153 y si
guientes de la ley municipal. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de Aranjuez, para que se levante 
la Comisión de apremio expedida por 
descubiertos á favor de la provincia, y 
amonestarle al cumplimiento del despa
cho bajo apercibimiento de imponerle el 
máximum de la multa, que establece el 
articulo 175 de la ley municipal. 

Apercibir al Alcalde de Ajalvir con 
imp «nerle la multa del artículo 175 de la 
ley municipal, si dentro del término de 
24 horas no reúne al Ayuntamiento para 
que tenga efecto la notificación del apre
mio; todo sin perjuicio de adoptar la r e 
solución que proceda por sus desobedien
cias repetidas á los mandatos de la Co
misión. 

Trasferir 8.983 pesetas 63 céntimos, 
de que aún no se ha hecho uso, consig-
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nada9 en el presupuesto del Hospicio para 
lana de colchones y almohadas, á fin de 
que con las 3.000 sobrantes de la partida 
de ropas poder adquirir 1.000 metros de 
paño y 1.200 de infclesina á;los precios de 
7,50 pesetas y 0,75 pesetas; debiendo 
anunciarse la subasta con 15 «lias de 
anticipación. 

Dar cuenta á la Diputación provincial 
del expediente sobre creación de una fa
cultad libre de medicina. 

Acceder á la petición de D. José de la 
Cruz UUoa,.para q t w s e l e expida certifi
cación expresiva de varios antecedentes 
y noticias respecto a la posesión que se 
dice tuvo el Hospital provincial de cier

tos bienes sitos en sus i mediaciones, deno
minados del Salitre. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
Francisco Villa Zaonero, y Ramona Mar
cos de San Frutos y negarlo á Apolinar 
Redondo. 

Aprobar el remate para el aprovecha
miento de pastos de la Dehesa boyal de 

Madarcos, excepto el tranzón Matizo, 
adjudicándose definitivamente á D.José 
González por SO pesetas. 

Y no «habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
co.— N o u g u é s . - C. Pozzi, Secretario 
interino. X ^ B . 

Sesión de 31 de Diciembre de 1873. 

n i f l f l A H t i n A flMFf II A O d A 1 líí 
Abierta la sesión á las diez de la mañana, bajo ]a presidencia del Sr . Nougués, y con asistencia d é l o s Sres. Fresneda, Folgueras y Briones, se leyó y fué aproba

da el acta de la anterior. 
Acto seguido se procedió á la recepción de mozos de la reserva del presente año, pendientes de sesiones anteriores, cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

DISTRITOS Ó PUEBLOS. 
• -ir -A 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeiglesias, 
i 
s 
a 

Robledillo de la Jara. . . 
Alpedrete 
Morata 
Villar del Olmo 
Aldea del Fresno. . . . 
Audiencia 
Congreso 
Colmenar Viejo. . . . 

San Martin de Valdeiglesias. . 

,OS MOZOS. 

José Demetrio Torregrosa Rodríguez. 
Victoriano Mejias Olías. 
Matías Hernández Aranda. 
Vicente Baraona Alvarez. 
Sebastian Martin Flores. 
Domingo Yuste y Aguilar. 
Juan García Parras . 
Plácido García Valle. 
Felipe Avila Orabuena 
Antonio Domingo Jiménez. 
Manuel Jiménez Alejo. 
Antonio Martin y Martin. 
José Miralles González. 
José María Aparicio. 
Eusebio Paredes Fermosell. 
Dámaso Alvarez y González. 
Tomás Garrido y Gómez. 

RESULTADO. 
i - V I S T * 

Exento enmo hijo de viuda. • 
ídem. 
Exento como hijo de impedido. 
Exento por mantener á su madre. 
Exento como hijo de impedido, 
ídem id. idem. 
ídem id. idem. 
Pendiente de ampliación de expediente. 
Exento por mantener á una hermana impedida. 
Pendiente de ampliación de expediente, 
ídem id. idem. 
ídem id. idem. 
Exento por mantener á su hermano menor y pobre. 
Exento como hijo de viuda. 
Exento por mantener á su madre y padrastro impedido. 
Exento como hijo de viuda. 
Pendiente de ampliación de expediente. 

Terminada la recepción, se dio cuen
ta del despacho ordinario y la Comisión 
acordó: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia las cuentas originales de colec
turía del Hospital provincial, correspon
dientes al periodo de 12 de Julio al 15 
de Octubre del corriente año, cuyos do
cumentos reclama el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, en 
diligencias que se halla instruyendo por 
descubiertos que resultan contra el 
Colector. 

• 

Dar las gracias, y hacer públicas, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, las limosnas 
consistentes en algunos efectos usados, 
hechas al Hospital provincial por Don 
Manuel Nuñez, Doña Dolores Iglesias y 
Doña Dolores Buquika. 

Levantar el plantón expedido para 
recoger las cuentas de San Agustín cor
respondientes á los años de 1868 á 69 
y 69 á Tu, previo el pago de dietas de
vengadas. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 
* No admitir la dimisión presentada 
por los individuos que forman el Ayun
tamiento de Carabaña, por carecer de 
fundamento legal las razones en que se 
apoyan. 

Manifestar á D. Santos Herranz. 
Concejal y Farmacéutico de Cercedilla, 
contra cuya compatibilidad hanrec l ima-
inado sus compañeros de Municipio, que 
opte por uno de los dos cargos. 

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Gregorio López Ladrero, 
contra la cuota que le ha s.i-lo impuesta 
como Farmacéutico para contribuir al 
reparto general de San Sebastian de los 
Reyes, en atención á no haberse pre
sentado en tiempo y forma oportunos. 

Ordenar al Alcalde de la Alameda 
disponga el abono de las dietas devenga
das por el Comisionado de apremio. Don 
Francisco Rojas, apercibiendo a dicho 

Ayuntamiento con la imposición del má
ximum de la multa que establece el ar
ticulo 175 de la ley municipal si persiste 
en su desobediencia, sin perjuicio de lo 
demás que proceda. 

Manifestar al Alcalde de de la Serna 
que, usando de la facultad que la ley le 
concede, obligue á. D. Cirilo Martin á 
presentar las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1S69 á 70 y 1870 á 71, nom
brando caso necesario, un plantón con 
las dietas correspondientes hasta que se 
haga la entrega de aquellas. 

Pedir informe al Ayuntamiento de 
Canillejas, que evacuara en término de 
cuarto dia, acerca de una instancia en 
que D. Saturnino Arcéo, Depositario que 
ha sido de fondos municipales, pide se le 
comuniquen los reparos puestos á his 
cuentas correspondientes á los ejercicios 
de IS69 á 70 y 1870 á 71, á fin de que los 
responsables puedan dar los descargos que 
crean conveniente ; suspendiéndose, ín
terin se resuelve en el particular, los pro
cedimientos incoados. 

Aprobar el proyecto de presupuesto 
•formado en 12 de Setiembre último por 
el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcon, 
previniéndose que en los ingresos figuren 
1 s derechos que determina el caso ar-
ticulo 129 de La ley municipal. 

Devolver al Alcalde de la Olmeda de 
la Cebolla tas cuentas municipales de 
1S71 á 72 y 1872 á 73 para que comuni
cando á los cuentadantes los reparos 
puestos á las mismas, oiga las contesta
ciones que se den, y apreciadas por el 
Ayuntamiento y Asamblea, resuelvan 
acerca de ellas, debiendo sin demora pro
ceder á formar expediente gubernativo 
en averiguación de ciertos hechos admi
nistrativos que se denuncian. 

Manifestar al Sr. Jefe económico de 
la provincia, que hace cualro :iñ os no se 
cobra la memoria fundada por el Marqués 
de Ruchena sobre las casas números 5 y 
0 antiguos, de la calle de Leganit s, 
manzana número 557, que la Adminis
tración designa con el número 95 de 

dicha calle, que se gestiona para conse
guirlo, estando acordado proceder con
tra la finca afecta, y oficiar al Ayunta
miento de esta capital á fin de que se 
sirva manifestar qué números han sus
tituido al 5 y 6 antiguos de la repetida calle 
y á qué manzanas corresponden las casas 
con ellos señaladas. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
arrendamiento por seis años de la nueva 
plaza de toros, adjudicando el remate á 
favor de D. Manuel Blanco y Ocaña por 
la cantidad de 85.010 pesetas anuales; y 
encargar al Sr. Arquitecto provincial la 
formación de un reglamento que deslinde 
claramente las atribuciones del Conserje 
de dicho edificio. 

Aprobar asimismo la celebrada para 
la adquisición de 1.000 metros de terliz 
para jergones y colchones, 800 metros 
de tela mezcla para blusa, 4.000 metros 
de retor para c-imisas y calzoncillos de 
hombre, l.5'H) metros de. igual tela para 
camisas de mujer y 2.000 pañuelos para 
la mano, todo c >n destino á los acogidos 
en el Hospicio; adjudicando el remate á 
favor de D. Eduardo García, al precio de 
i peseta 62 céntimos el metro de terliz, 
á 1'25 céntimos el de tela mezcla, á una 
peseta el de retor para camisas y calzon
cillos de hombre, al mismo precio el me
tro de igual tela para camisas de mujer, 
y á 25 céntimos cada pañuelo; disponien
do se verifique nueva subasta para adqui
rir los 10.000 metros de lienzo para sába
nas y 100 de estopilla que quedaron sin 
contratar, la cual se anunciará por tér
mino de diez dias bajo las mismas bases 
que la anterior, con la variación de que 
la entrega se hará por partes iguales en 
dos plazos de un mes. 

Acceder á la instancia de Florentina 
Delgado, pidiendo le sea entregada su 
hija Manuela Luguera, acogida en el Hos
picio. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio, del niñ ^ Manuel del Valle. 

Dar por satisfechas y devolver al Hos
picio las cuentas de trabajos verificados 

en la imprenta del Establecimiento para 
la Corporación, las cuales no se expedirán 
en lo sucesivo, remitiéndose en su lugar 
al finalizar cada año económico un estado 
valorado de las impresiones hechas du
rante el mismo por cuenta de la Diputa
ción: preguntar al Procurador D. Luis 
Lumbreras en qué estado se encuentran las 
gestionespara la exacción judicial de las 14 
que se le entregaron en Abril de 1870; re
clamar por medio de atenta comunicación 
al Gobierno de la provincia, el importe de 
8 que representan trabajos encargado^ 
por dicho Centro: remitir otras 32 al Ad
ministrador-Recaudador provincial para 
que haga saber á los deudores que si en 
el término de 8 dias, no han satisfecho 
su importe les será exigido judicialmente, 
lo cual se hará asi contra quien proceda; 
y por último, disponer que á los contra
tos que en el Hospicio se celebren de 
o b n s que su imprenta haya de ejecutar, 
concurran precisamente el Director, el 
Interventor y el Regente de la misma, 
los que le suscribirán y serán responsa
bles ante la Corporación en la forma si
guiente: E! Regente de los resultados 
económicos de la obra; el Interventor 
de la parte de contabilidad que contenga 
el contrato, y el Director de que esto se 
cumpla por ambas partes. 

Manifestar al Director de la Escuda 
Oficial de artes y oficios, para la oportu
na modificación en las bases propuestas, 
que respondería mejor al objeto de lo Co
misión provincial que se adjudicasen 
mensualmente los premios posibles, pre
cisamente á los artesanos que d ellos «e 
hagan acreedores por su aplicación y 
aprovechamiento, consistiendo los mis
mos en objetos de dibujo ó en herra
mientas del oficio del agraciado, y distri
buyéndose sólo entre los que concurran 
d la sección que ha sustituido ó en que 
se ha refundido el anterior Centro de 
enseñanza popular de dibujo, fundado 
por D. Manuel Criado y Vaca. 

Autorizar á los Directores de los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen-
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cía par» adquirir, con cargo á las consig
naciones respectivas para material de 
Escuelas un globo terráqueo de los cons
truidos pjr D. Ginés Ruiz para cada una 
de dichas escuelas, y adquirir otro con 
destino á la Biblioteca de la Corporación 
y cargo á material de Secretaria. 

Aprobar el remate para las operacio
nes de corta de 2.000 pinos del Pinar y 
Dehesa de arriba de Cercedilla en favor de 
Saturnino Arias por 500 pesetas, como 
igualmente la adjudicación de dicho 
aprovechamiento entre los vecinos por 
6.000 pesetas. 

Aprobar los remates para el aprove
chamiento de pastos de los montes 
Matamolinos y Humbria, de Navaredon-
da, adjudicándolos definitiva mente á 
favor de Pedro Ramírez por 66 pesetas 
primero y 50 el segundo, negándose la 
condonación de las multas impuestas al 
Alcalde. 

Condonar la multa de 25 pesetas 
impuestas al Alcalde de Oteruelo del 
Valle en expediente sobre aprovecha
miento de leñas en el monte San Andrés, 
toda vez que ha probado haber remitido 
con oportunidad el anuncio al Gobierno 
de provincia. 

Aprobar los cuentas de artículos 
recibidos y suministrados por la despen
sa de la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa 
de maternidad en el mes de Octubre 
último y en del Hospicio y Casa de 
Desamparados en el de Noviembre. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que 
certifico. — Nougués. — C. Pozi, Secretario 
interino. 

S E X T A S E C C I Ó N . • 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida v vuelta entre Almendral y 
Villanueva del Fresno. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Al
mendral a Villanueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cia
se, distribuyendo en su transito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
¡destinos. 

2. ' La distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, incluso las de
tenciones; y las de entraba y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
P drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5. ' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6, ' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estido de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7 / Sera obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
m i 8 t r a c i o n principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen eausas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso 
si.asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobi«rno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Almen
dral y Villanueva del Fresno, asistidos 
de los Administradores principales de 
Correos de los mismos puntos, el dia 20 
de Enero próximo, á la h ora de la una 
de la tarde y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 

exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Badajoz ó en las subalternas de 
Rintas de Almendral á Villanueva del 
Fresno, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 400 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remite , será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Badajoz para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir-
cu'ar de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
' han de quedar precisamente en poder del 

Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde Al
mendral á Villanueva del Fresno,y vice
versa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie-

I go aprobado por el Gobierno de la Repú-
I blica.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me

jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
dí:» t i mente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para !a Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder, ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5. ' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 

las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó imipdiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 24 de Diciembre de 1S73. -E) 
Director general, Antonio del Val. 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Comisión provincial, se saca á 
pública subasta el número de arrobas d t 
cisco que existe procedente del carbón 
sobrante en este asilo, la cual tendrá lu
gar en esta Dirección el lunes 12 del 
corriente, á la una de la tarde, bajo el 
pliego de conuiciunes que se halla de 
manifiesto en la misma todos los dias no 
festivos, de diez á cuatro de la tarde. 

Madrid 5 de Enero de lí>74.— El Di
rector, José María Villamar. 

DIRECCIÓN 1ELTESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN 

GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO. 

A los diez dias de publicado este 
anuncio en la Gaceta oficial y hora de 
lasdos de la tar le, se celebrará segunda 
subasta pvblica en la Superintendencia 
de la Casa de Moneda de Madrid, á fin de 
contratar el suministro de hulla para el 
consumo de dicha Casa durante el actual 
año económico de 1&73 á 1S74, según 
lo dispuesto en la orden del Gobierno de 
la República fecha 10 de Diciembre pró
ximo pasado. 

El tipo máximo admisible será el d t 
8 céntimos de peseta, por kilogramo de 
hulla, expresándose las demás condicio
nes en el pliego que se halla de manifies
to en la referida Superintendencia. 

Para tomar parte en esta segunda 
subasta, será preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la canti -
dad de 1.650 pesetas, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo que á condición se inserta. 

Madrid 7 de Enero de 1874.—El 
Director general, P . O., Francisco La
brador. 

Modelo de prop$sicion. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de hulla, con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid, durante el año eco
nómico de 1873 á 1874, se compromete 
á cumplirlas y entregarlas al precio de 
(expresado por letra) céntimos de peseta, 
cada kilogramo. 

{Domicilio) {Fecha y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO Q ü l SF 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta celebrada el 18 del actual 
para la venta de la naranja y limón exis
tente en los jardines de los Alcázares de 
Sevilb, esta Dirección general ha acor-

! dado se verifique una segunda licitación 
| el dia 1G de Enero próximo á launa dé la 



Sábado 10 de Eneró de 4S74 

tartite, que tendrá lugar en la misma y 
simultáneamente én la Administración 
del Patrimonio de Sevilla, rebajándose a 
un 15 por 101) del valor en tasación de 
dlého fruto. 

i51 pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la propia Dirección, todos 
los dias laborables desde las once de la 
mañana á las cuatro de la tarde. 

Lo que Se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesar en dicha licitación. 

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, José María Maury. 

fgado de primera instancia del distrit» 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se sacan á 
pública subasta diferentes efectos tasa
dos en 41.136 reales, y para su remate 
se ha señalado el dia 21 del actual y 
hora de la una de su tarde en la Au
diencia de dicho Juzgado, debiéndose 
advertir que estarán de manifiesto aque
llos en los dias 19 y 20, de doce á tres d e 
la tarde én la calle del Caballero de Gra
cia, núm. 29, tienda de fruta, y el obra
dor sito en la plazuela de Lavapiés, n ú 
mero 8, y que solamente quedarán rema-
tados aquellos efectos cuyo importe lle-

'gue á 1.250 pesetas. 
Madrid 9 de Enero de 1 8 7 4 . -

V / B . * - B a r r e r a . - E l Escribano J.Car-
retero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro t'.e esta capital, se cita y llama 
á cuantas personas presenciaron el hur to 
de un reloj en la Puerta del Sol, esqui
na á la calle del Carmen, entre cinco 
y 8^is de la tarde del dia 3 del cor 
rlente, á un caballero que estaba leyendo 
un bando, fijado en la esquina, á fin 
de que en término de seis dias, y bajo 
los apercibimientos legales, se presente 
en este Juzgado, Escribanía de D. Nicolás 
de Motta, á dar declaración en la causa 
criminal que se instruye por dicho 
delito. 

Madrid S de Enero de 1 8 7 4 . - ] 
Escribano, Nicolás de Motta. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantale^n Muntion yPere i ra , Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrenda por el Escrib 
no Don Sinforiano Vicente Revilla, se 
saca á publica subasta un solar de la pro
piedad de Don José Maximino Gómez y 
Pérez, situado en el segundo cuartel del 
Registro de la propiedad, barrio de san 
Marcos, distrito municipal de Buenavis
ta , en 1.a calle del Arco de Santa María nú 
mero 35, con acesorios á la de San Gre 
gorio, número 3, ambos modernos, de la 
manzana 317 de esta villa, tasado en la 
cantidad de 52. 500 pesetas, de cuya su 
ma se deducirán las cargas á que se ha 

He afecto; cuyo remate se h a señalado 
para el dia 6 del próximo mes de Fe
brero y hora de la una de su tarde en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia antes 
convento de las Salesas. prev niéndose á 
los licitadores que no se rá postu
ra que no cub i las i »s • • ras partes 
de la tasación. 

Madrid 8 de Enero de 1874 . -E l Es
cribano Sinforiano Vicente ReVilla. 

pensable la previa consignación de 500 i 
pesetas, al responder de su cumplimiento. I 

Madrid 26 de Diciembre de 1873 . -Bl 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

El Sr. D. Pantaleon Muntio:: Pereira, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
providencia de hoy ha mandado se 
citen, llamen y emplacen á los guardias 
de orden público y demás dependientes 
de la Autoridad gubernativa, que acom
pañaron en la madrugada de 9 de Setiem
bre último á D. Pablo Ibañez Moncin, 
inspector en aquella fecha del distrito de 
la Inclusa, para el reconocimiento, regis
tro de papeles y detención de personas 
que se llevó efecto en la Redacción del 
periódico La Regeneración, calle de los 
Caños, núm. 4, para que en el término 
de 9 dias, se presente en dicho juzgado y 
Escribanía de mi cargo, para prestar de
claración en causa que se instruye por 
abusos de Autoridad en las oficinas de 
dicho periódico, pue- en otro caso las 
providencias que se dicten les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de Í 8 7 4 . - E l Es
cribano actuario, por mi compañero He-
ras. José María Castell. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de est-; capital, por 
providencia de hoy, dictada en causa 
contra María Rafael, por hurto domés
tico, ha mandado se publique el presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
CIAL, como se verifica, encargando á 11 los 
los plateros y eiwpeñistas de esta capital, 
que si le fuesen presentados para su venta 
y empeño un cucharon, un cubiert y 
un:i cuchara de plata, marcados con las 
iniciales R. E. los detengan, con la ter 
sónos portadoras de los mismos, ponién
dolos á disposición de este Ju7gido. 

Madrid 9 de Enero de 1874 . -E l Es
cribano actuario, Manuel de las l leras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Requisitoria.— El Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital.— Por la presente hace sa
ber que en el mismo y por la Escribanía 
del que refrenda, se instruye sumario 
contra Antonio Vázquez Fondo, y dos 
desconocidos que parece se llaman José 
y Manuel, cuyas demás filiaciones, doml-
cilius y paraderos se ignora y los cuales 
en unión del primero robaron calzado, en 
.la tienda de zapatería de la plaza de las Ca
puchinas, número 1, la madrugada del 
24 del actual, y ai ser perseguidos por 
los serenos de la calle Leganitos, se fu
garon. 

En su virtud se cita, llama y emplaza á 
los referidos José y Manuel para que en 
el término de 10 dias, se presenten en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á dar 
su declaración y descargos en dicho su
mario. 

Y en nombre de la Nación excito el 
celo de los funcionarios de la policiaju-
dicial para que procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, dejándolos 
comunicados y a mi msposicion en dicha 
cárcel, á cuyo Alcaide se ha expedido 
el oportuno mandamiento para su 
admisión; y pasado dicho término sin 
present »rse o fuesen habidos, %t les decía 
rara rebeldes y contumaces. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 
1873.—Servando F . Victorio.—Por man
dado de su señoría, Fernando Beltran y 
Aguado. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Pedro Mariano de Benito, 
se ha señalado el dia 22 de Enero próxi
mo á la una en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia para la venta en pú
blico remate de un edificio fábrica de 
íabon, sito en término de Caravaca que 
linda al Norte su fachada principal con 
el camino carretera de C <stiila y consta 
la parte edificada de 934 metros cuadra
dos 27 decímetros y el terreno contiguo 
y patio ó corral de 9.060 metros y 89 
decímetros, que se halla tasada en 5.195 
pesetas 75 céntimos, por cuya cantidad 
se saca á subasta; y se advierte que para 
tomar parte en eila será requisito indis-

AVlYÍAMIiiYÍOS-

Las personas que gasten lxonrarle con 
BU confianza, pueden dirigirse á la calle de 
la Biblioteca, núm. 9, principal. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

La cobranza del primer trimestre del 
reparto municipal de esta villa y año 
económico actual tendrá efecto los dias 7, 
8, 9, 10 y 11 d-d c >rrientede nueve á dos 
en laCasa Consistorial. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
para que los contribuyentes á dicho re
parto, tanto vecinos como forasteros, 
aculan á satisfacer sus cuotas, pues de no 
verificarlo serán apremiados con arreglo á 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Los Señores Alcaldes de Orusco, Ca-
rabaña, Morutu, VilUrejo de Salvanés, 
Fuentidueña del Tajo y Estremera se 
servirán dar la corriente publicidad á 
este anuncio. 

Valdaracete 2 de Enero de 1 8 7 4 . - El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

ANUNCIOS-

Un sugeto de responsabilidad, que 
tiene respetabilísimas personas que le 
garanticen, desea ocuparse en adminis
trar fincas y papel del Estado, cobrar ren
tas y pensiones de todas clases, y demás 
asuntos que se le confien. 

SUBASTA. 

El dia 16 del corriente á la una, en el 
Juzgado de la Universidad ante el actua
rio Soriano, tendrá lugar la de la casa 
calle Mayor, núm. 47 nuevo, anunciada 
en el Diario de 21 de Diciembre último, 
bajo el precio de 67.539 pesetas, á rebajar 
dos capitales de censo importantes 45.bu8 
reales de capital y 4.00Ü de un farol. 

. 
MANUAL NOVÍSIMO 

DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 
POR D. JOSÉ MARÍA MAÑAS, 

Jefe de Administración y Jefe de 
Negociado cesante dd Ministerio de la 

Gobernación. 

Un tomo en 8.' francés, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento y Tar i 
fas de 20 de Mayo de 1873, con notas y 
aclaraciones para su aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo de las 
tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS rs . en la 
portería de la Administración económica, 
en la Administración del Diario oficial de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
ü e r n a n d o y Sin Martin. Los pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

MANUAL 
DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 

PROVINCIALES. 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en 20 
de Agosto de 1S70. el Reglamento de ar
bitrios, y mas de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan in
tegras ó en extract , resolviendo las du
das que hau ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: además, por medio de notas 
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores al pe
riódico, 8 rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

D. Antonio Ortega y García, vecino 
de Madrid, que habita Pretil de los Con
sejos, numero 5, cuarto 3.*, ha inventado 
un especifico en polvos y en liquido para 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial, p^ra que se verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio de Desamparados, tuvo efecto in
mediatamente, con el mejor éxito, como 
lo acredita una certificación expedida ta 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


